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REsoLuclóN ADMlNlsrRATlvA
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tlérico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 Bl5 4 fraccioñes I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental
y del ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-4057-SPA-3175 y ¡u3 acumulado¡ PAOÍ-2021-
4305-5PA-3370 y PAOf-2022-772-SPA-6I4 relacionado coñ las denuncias presentadas ante este organismo

descentralizado, emite ia presente Resolución coñsiderando los siguientes:---..-----------

ANTECEDENTES

Se rec¡bieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conoc¡miento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene en muy molos cond¡c¡ones o un pefto de ruzo postor olemón que se encuentro todo el t¡enpo
oñoiodo con uno codeno muy corto que no le pefin¡te moverse cómodomente (...) no le propotc¡onon

oguo n¡ol¡mento suficlerte (...) la segunda reÍierc que (.. -) I)n pefto de rozo postor olemón que lo tienen

todo el t¡empo omorrodo s¡n techo sin coñ¡do y estó ñuy suc¡o donde estó y tomb¡én estó ñuy desnutr¡do
(.../ y la tercera refiere gue(...)T¡eñen o un perroque porece set postot olemón,quese encuenttu en ñolos
condiciones. Lo mont¡enen todo el t¡empo omorrodo con uno codeno de menos de uñ ñetrc de lorgo, que

no le pem¡te moverse cómodamente. No le proporc¡onon oguo n¡ ol¡mento suf¡c¡ente n¡ con rcgulaidod
pot lo que se encuentÍo rnuy delgodo, Adeñás no t¡ene olgo poro podet cubirse del cl¡no (...)[hechos que

tienen lugar en calle Narañjos, número 161, colonia Petrolera, Alcaldía Azcapotzalcol f...)

ArENclóN E rNvEsflGAcróñ

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente ál rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANAL|srs DE LA rNFoRMActóN y otspostctoNEs JURíDtcAs APLTCABLES

Esta Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

en elartículo 11, fracción I y 56, primer párafo de la Ley de Protección a los
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competeñte para co

l'4éxlco conforme a

Animal€s de la Ciudad de

noc€r sobre los presentes
realiz¿r a(ciones para lá proteccron y defensa del bienest¿r animal, asi como
mecanismos, instanci¿s y orocedimientos adm.nistrativos para el cumpUrlüo

tener la facuttad de instaurar
de tales fines.

Blene5tar an¡m.l
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Las tres deriuncias ciudadanas se refiere¡ al presunto mallrato animal def'q¡lrs objeto un ejemplar canino
localizado en el inmueble ubicado en calle Naránjos, número 15.1, coloniá Petaoler¿, Alcaldia Azcapotzalco.
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Proporcionar mayor cantidad de alimento al ejemplar canino "Rocky", con la f;nalidad de or
condición corporal.

. Acondic¡onar su sitio de alojamiento para que cuente con refugio.

. Realizar la timp¡eza delsitio.

. Garantizar que elcanino no vea limitada su movilidad.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Entidad realizó una 5

hechos, diligencia durante la cualse constató que elejemplar c¿nino
corporal, observándose idealde acuerdo a 5u talla, toda vez que no e

presentaba pl¡egue abdominái, de igual manera se llevó a cabo la lim

a visita de reconocir¡iento de

uncia mejoró su coñdición
bles protuberancias óseas y

r; s¡n embargo, aún se
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\.4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, lu¿, alirnento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados rñédicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, person¿lde esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocim¡ento de hechos en el sit¡o
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 15 Bl5 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Entid¿d, diligencia durante la cualse constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino macho, de la raza comúññente conocida como pastor belga
mallinois, que responde al nombre de "Rocky", de cuatro años de edad.

. condlción corporal y mutcul¡r, El animal de compañia presentaba una condición corporal delgada;
costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian, la cintura se ve claramente y no hay
capa de grasa en elpecho,

. Lugrr de .lo¡am¡ento. El ejemplar cañino se encontraba en el patio del inmueble en comento, atado a

una correa metálica con una longitud aproximada de dos metros, l¿ cual no le permitía tener la

movilidad suf¡ciente de acuerdo a su talla; dicho sitio se obseNó sucio, con heces y or¡na, aunado a Io
anter¡or no contaba con un sitio de alojamiento que le perm¡ta protegerse de las inclemencias del
t¡empo,

. Agua y At¡mcnto. Se advirtió un rec¡piente de plástico que contenia agua limpia a su l¡bre dispos¡ción,
respecto a su atimentación, a decir de la persona que atendió al personal actuañte, se basa eñ el
sumin¡stro de croquetas proporcionadas una vez al día.

. Comportam¡ento. l\¡antiene una postur¿ relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

. Condlc¡ón de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar canino; no obstante, se le exhortó a su
persona propietaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema iñmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recom€ndaciones:

{
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encoñtraba atado y no contaba con un recip¡ente con agua limpia a libre disposición. Por lo antes referido, se

notificó el oflcio citatorio correspondiente y se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Extender la longitud de la correa y no mantenerlo amarrado de manera permanente.

. Acondicionar su s¡tio de alojamiento.

Durante una nueva visita de reconocimiento de hechos, se constató que la persona que 5e ostentó como
responsable del ejemplar canino motivo de denuncia, no llevó a cabo las recomendaciones ¡nd¡cadas por
personal de esta Entidad; por lo anterior, se notificó el citatorio correspondiente, a lin de que la persona

encar8ada del cánido manifestase lo que a su derecho conv¡niera.

En seguimiento a lo anterior, personalde esta Ent¡dad reatizó una cuarta visita de reconocim¡ento de hechos

eñ acomp¿ñamiento con personalde la Dirección Generalde la Brigada de Vigilancia Animal de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de lvéxico, d¡ligencia durante la cual se constató que la persona

propietaria del ejemplar canino motivo de denuncia no llevó a cabo las recomendaciones indicadas por
personal de esta Entidad contraviniendo a lo establec¡do en el artículo 4 Bis 1 fracciones ll, lll, Vl así como 25

fracc¡ón xlx de ta Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México; al respecto, se reiteraron las

sigu¡entes recomendaciones:

En seguim¡ento a la denuncia, personalde esta Entidad realizó una nueva v¡sita de reconocimiento de hechos,

diligencia durante la cu¿l se constató que, rnediante la promoción del cumplimiento voluntar¡o de las

disposicioñes en materia de bienestar animal, facultad conferida a esta Subprocuraduría en el artículo 5

fracc¡ón xlx de l¿ Ley Orgánica de esta Procuraduría, la persona propietaria del ejemplar canino motivo de

denuncia llevó a cabo las indicaciones realizadas por personal de esta Procuráduría, mejorando las

cond¡ciones de b¡enestar brindadas alcanino, constatando que el animalcontaba con una condición corporal
ideal, libre acceso a agua limpia, en libre deambular dentro de un espacio limpio y co
inclemencias del clim¿.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente er¡itir la p

n protección contr¿ las

ñ, de
conformidad con el artículo 27 ftac.ión Vll de la Ley Orgánica de es

voluntario de las d¡spos¡c¡onesjurídicas en materia de bienestar animal.
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. Proporcionarle agua limpia yfresca.

. Proporcionar mayor cantidad de al¡meñto al ejemplar canino "Rocky", con la finalidad de me.iorar su

condición corporal.
. Acond¡c¡onarsu sit¡o de alojam¡ento.
. Realizar la limp¡eza delsitio.
. Garantizar que elcan¡no no vea limitada su mov¡lidad.
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nESULTADo DE LA Ii{vEsfIGAcIÓN

. Respecto al presuñto maltrato de un ejemplar canino localizado en el ¡nmueble denunciado, esta
Entidad identiflcó que el animal de compañía contaba con bienestar animal en cuanto a

comportamiento; s¡n embargo, se realizaron las s¡guientes recomendaciones:

> Proporc¡onar mayor cantidad de alimento al ejemplar canino "Rocky", coñ la finalidad de
aumentar su condición corporal.

> Acondicionar su sitio de alojamiento.
> Realizar la limpieza delsitio.
> Garantizar que elcanino no vea limitada su movilidad.
> Proporcionarle agua limpia y fresca.

. [,lediante la promoc¡ón del cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de
b¡enestar animal, contenido en el articulo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, la persona
responsable del ejemplar canino motivo de denunc¡a implementó las acciones tend¡entes a dar
cumplimiento a las recomendaciones realizadas poresta Subprocuraduría.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos que 5ubstancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ....--...-...--

----RESUELVE---
PRlli.lERO.- féngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conform¡dad con el art¡culo 27 fracc¡ón
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly delOrdenamiento ferritorial de la Ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo..-...

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.---..-.-----

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Prot

05583r

v
Bieñestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly delOrdenar¡iento ferritorial de la Ciud
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgán¡ca de la Procuraduria Ambie yde
Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México y 5l fracción /üllde su Reglamento.--.--- -------------::---:: '\

c UDAD [{}toNl.dcllin:02, tisd.l. col,¡ri¡ I()rrr¡ sur
.\lc¡ldi¡ cur!¡liúdc. ( .1). 0(,1,00. ( ¡ ¡d dc \1ú\ico
lLl 5165 071í).\t l20ll \ ll¡o(r

Págiña .1 de 4

?

YOLD R
RA

o

SAUT
o


